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Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente de obras de adecuación de cuadros eléctricos  
en diversos centros territoriales  para  la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA). 
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11  OOBBJJEETTOO..  

El presente pliego tiene como objeto la definición de las Prescripciones Técnicas (en delante 
PPT)  para la contratación de obra de adecuación de cuadros eléctricos generales de 
distribución de los servicios de alimentación ininterrumpida SAI, al objeto de aumentar la 
seguridad de los mismos en cuanto a su operación y maniobras durante las labores de 
explotación. 

Las obras se ejecutarán de acuerdo al Proyecto de Ejecución que acompaña al presente pliego 
de prescripciones técnicas, denominado “Proyecto Técnico de Actuaciones en By-Pass y 
Nuevos Cuadros de SAI para Diversos Centros de Producción de RTVA” redactado por D. 
Francisco Sánchez Migenz, colegiado nº 7.779 del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Sevilla, en el que se definen las distintas partidas que forman parte 
del alcance del contrato. 

El presente PPT, así como los documentos que forman el Proyecto de Ejecución (Planos, 
Pliegos de Condiciones Técnicas y Cuadros de Precios) tendrá carácter contractual. 

Prevalecerán las condiciones establecidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas y 
en el de Cláusulas Administrativas que forman parte del expediente de contratación por 
encima de lo establecido en los pliegos de condiciones del Proyecto Básico y de Ejecución, 
cuando existan contradicciones entre ambos. 

Será de aplicación para las obras contratadas el Estudio Básico de Seguridad y Salud 
contenido en el Proyecto Básico y de Ejecución, así como las mediciones y presupuestos 
previstos en dicho Estudio de Seguridad y Salud que servirán de base para la redacción por 
parte del contratista del correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como para la 
certificación de los medios en este sentido finalmente empleados en la ejecución de las obras.  

 

22    PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  

Se establece como presupuesto base de licitación de acuerdo con el importe del Proyecto de 
Ejecución, la cantidad de 78.583,60 Euros IVA no incluido. 

El presupuesto citado en el párrafo anterior, una vez aplicado el coeficiente de baja 
resultante de la adjudicación, constituirá el importe del contrato. 

 

33  IINNIICCIIAACCIIÓÓNN  YY  PPLLAAZZOOSS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS..  

-   El Contratista dispondrá de diez (10) días a contar desde la fecha de la aceptación de la 
adjudicación para la entrega del Plan de Seguridad y Salud al Coordinador de 
Seguridad y Salud designado por RTVA a tal efecto, con objeto de recabar el 
correspondiente informe favorable.  

  Asimismo el contratista dispondrá de veinte (20) días desde esa misma fecha de 
aceptación de la adjudicación para  la entrega del  Plan de Control de Calidad.  

  Una vez informado favorablemente el Plan de Seguridad y Salud y entregado el Plan de 
Control de Calidad, se procederá a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, 
que marcará el comienzo de la obra.  

- El Plazo de ejecución de la obra será de CIENTO VEINTE DÍAS, comenzando a partir 
del día siguiente a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, sirviendo esta a 
todos los efectos como autorización del inicio de la obra. 
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La ejecución de las obras se habrá de compatibilizar con el uso y explotación normales del 
edificio. El adjudicatario deberá proveer los medios auxiliares necesarios que garanticen el 
normal funcionamiento del edificio de acuerdo con lo establecido en el Proyecto. 

 

44  RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPRREECCIIOOSS..  

No habrá lugar a revisión de precios. 

 

55  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  YY  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS..  

Se cumplirán los requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 

66  PPLLAAZZOO  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA..  

El plazo de garantía del conjunto de trabajos e instalaciones objeto del contrato será de DOS 
AÑOS a partir de la fecha de Recepción. Durante este plazo, el contratista deberá subsanar, 
reparar, o reponer cuantos elementos presenten fallos u otras irregularidades en su 
operación, ya sean por fabricación o por construcción o instalación. 

Cualquier tipo de actuación en garantía se realizará sin cargo alguno para RTVA. 

La responsabilidad de los intervinientes en el proceso de construcción se exigirá en virtud de 
lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, así 
como en la Ley de Contratos del Sector Público.   

 

77  CCEERRTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  YY  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO..  

- Las certificaciones de obra tendrán periodicidad mensual y serán redactadas por la 
Dirección Facultativa incluyendo los trabajos realmente ejecutados en el periodo y 
hasta el límite del importe de cada una de las partidas del proyecto. La relación 
valorada se someterá a la aceptación del contratista para su firma y posterior 
facturación. 

- Las certificaciones parciales irán numeradas y referidas al origen de obra, haciéndose 
constar en cada una el mes y año a que corresponda. 

- No se certificará cantidad alguna por acopio de materiales que el contratista pudiera 
haber realizado en obra. 

- No se podrá ejecutar por parte del contratista ninguna unidad de obra que implique 
ocultación de lo ejecutado con anterioridad, sin que previamente haya sido medida y 
aceptada por la Dirección Facultativa. En caso de incumplimiento por parte del 
contratista, se tomará como medición la estimada por la Dirección Facultativa. 

- El último día de cada mes se cerrará la valoración de las obras, la cual se hará 
aplicando a los precios unitarios del cuadro de precios del proyecto aprobado el 
porcentaje de baja de adjudicación. 

- Se entiende que las cantidades certificadas tienen carácter de pagos a cuenta, que no 
adquirirán carácter definitivo hasta que se formalice la liquidación final de las obras 
objeto del contrato, sin que suponga aprobación o recepción de los trabajos que los 
motivan. 
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- Posteriormente a la terminación de la obra y en el plazo máximo de un mes, la 
Dirección Facultativa deberá redactar la certificación o liquidación final de toda la obra 
desglosada debidamente por conceptos, la cual será conformada por el contratista y, en 
su caso abonada por el saldo resultante, tal y como se indica para las certificaciones 
parciales. 

- El pago del objeto del contrato se llevará a cabo por RTVA de acuerdo a la obra 
certificada mensualmente, previa presentación de la factura correspondiente por parte 
del contratista, dentro del plazo de 30 días desde la fecha de entrada de la misma en el 
registro de facturas electrónicas. Dicha factura deberá venir acompañada de la 
correspondiente certificación firmada por la Dirección Facultativa. 

 

88    LLIICCEENNCCIIAASS  YY  HHOONNOORRAARRIIOOSS  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..  

Correrá por cuenta del contratista el pago de cualquier licencia administrativa necesaria 
para la ejecución de las obras e instalaciones provisionales y definitivas. Se incluyen las 
tasas correspondientes a ocupación de vía pública, vallados, tráfico y calicatas. Dichos 
pagos deberán ser abonados previamente a la firma del acta de replanteo de la obra si 
fueran necesarios para el comienzo de las mismas, debiendo presentar en dicho momento 
el abono de todos los conceptos necesarios para el inicio de aquellas.  

 

99      GGAARRAANNTTÍÍAASS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN..  

- Para responder de los riesgos de la obra, incluido el plazo de garantía, el contratista 
acreditará tener suscrita una póliza de responsabilidad civil en la que se cubran los 
riesgos derivados de la ejecución del contrato. El importe de esta póliza correrá a cargo 
del contratista. 

- La cobertura mínima de dicha póliza será de 600.000,00 euros. 

- Antes de la formalización del contrato, el contratista presentará el justificante de pago 
de dicho seguro que habrá de cubrir el periodo total de duración de la obra. 

 

1100  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AA  EENNTTRREEGGAARR  

El contratista deberá entregar a RTVA con carácter previo a la recepción de las obras la 
siguiente documentación: 

 Documentos de legalización de las instalaciones tramitados ante la Delegación 
Territorial de Sevilla de la Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de 
Andalucía. 

 Planos As-Built en soporte digital y dos copias en formato papel.  

 Manual de Mantenimiento de las instalaciones. 

 

 

 

1111  PPEERRSSOONNAALL  YY  MMEEDDIIOOSS  AAUUXXIILLIIAARREESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..  
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- La organización y ejecución de los trabajos correrá a cargo del contratista, que se 
someterá a las órdenes que a este respecto le dicte la Dirección Facultativa. El 
contratista nombrará el personal técnico y administrativo necesario en cada momento 
para la ejecución de los trabajos. 

- Los trabajos del contratista estarán dirigidos por un técnico con categoría de Jefe de 
Obras. Estará facultado para la toma de decisiones en nombre del contratista, siendo 
responsable de la seguridad y salud de los trabajos contratados. 

- RTVA podrá en cualquier momento solicitar la sustitución del Jefe de Obra por 
incapacidad manifiesta, previo informe de la Dirección Facultativa. 

- Será igualmente asignado a la obra, permaneciendo en ella durante la totalidad de la 
jornada de trabajo, un Encargado General del Contratista. 

- Todo el personal que trabaje en obra deberá estar asegurado ante accidentes de trabajo, 
dados de alta en la Seguridad Social y las Mutualidades correspondientes. 

- El contratista situará en obra la maquinaria, herramientas y medios auxiliares 
necesarios para la ejecución de la obra, debiendo ser incrementados o sustituidos si son 
estimados insuficientes por la Dirección Facultativa. 

- Todos los gastos de transporte, seguros, carga y descarga correrán a cargo del 
contratista. 

 

1122  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  CCAALLIIDDAADD..  

-  El contratista no podrá variar los materiales expresados en el proyecto aprobado. 
Cualquier cambio o modificación deberá ser aprobada de manera expresa y escrita por 
la Dirección Facultativa y RTVA. 

-  Antes de la instalación de cualquier material, el contratista deberá cumplimentar la 
ficha de materiales correspondiente, acompañando características técnicas, 
certificados de calidad, homologaciones, etc. 

-  La Dirección Facultativa podrá ordenar la retirada, aún después de colocados en obra, 
de aquellos materiales que no se ajusten a las especificaciones de calidad o ejecución 
del proyecto aprobado. 

- El contratista correrá con los gastos de laboratorio de los controles y ensayos 
ordenados por la Dirección Facultativa como consecuencia de haberse detectado 
deficiencias en los resultados obtenidos por el Control de Calidad de los materiales de 
la obra. 

  

1133  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLOOSS  TTRRAABBAAJJOOSS..  

Durante el desarrollo de los trabajos, el contratista deberá: 

- Suministrar a través de su Jefe de Obra cuantos informes relativos a los trabajos le 
sean reclamados por la Dirección Facultativa. 

- Cumplir con las decisiones constructivas que le haga saber la Dirección Facultativa 
relativa a aspectos contemplados en este Pliego de Prescripciones Técnicas y en el 
Proyecto de Ejecución, en el Libro de Órdenes y en el Libro de Incidencias. 
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- Comunicar y justificar a RTVA las causas de cualquier parada en el desarrollo de los 
trabajos que excedan de cinco (5) días naturales. 

 

1144  SSEEÑÑAALLIIZZAACCIIOONNEESS  DDEE  OOBBRRAA..  

El contratista está obligado a prever cuantas señalizaciones y sistemas de protección sean 
necesarios de acuerdo al Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

 

1155  LLIIBBRROO  DDEE  ÓÓRRDDEENNEESS  EE  IINNCCIIDDEENNCCIIAASS  YY  AACCTTAASS  DDEE  RREEUUNNIIÓÓNN..  

Se mantendrá en obra un libro de órdenes oficial que estará a disposición de RTVA en 
cualquier momento. 

De igual forma se establecerá el correspondiente libro de incidencias para el seguimiento 
del Plan de Seguridad y Salud. 

Asimismo RTVA podrá exigir el levantamiento de actas de las diferentes reuniones 
periódicas o extraordinarias que se mantengan en el transcurso de las obras, debiendo ir 
firmadas convenientemente por el contratista. 

 

1166  SSUUBBCCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN..  

En el caso que RTVA autorizara la subcontratación de trabajos en los términos que se 
indican el Pliego de Cláusulas Administrativas, la empresa adjudicataria queda obligada a 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ley 32/2006 de 18 de octubre, 
especialmente los requisitos de estar inscritas en el Registro de empresas acreditadas y 
disponer de Libro de Subcontratación. 

 

1177  VVIISSIITTAA  DDEE  OOBBRRAA..  

Para facilitar la confección de la oferta, los licitadores podrán hacer una visita al lugar de 
ejecución de la obra, para lo cual deberán solicitarlo mediante el envío de correo 
electrónico a la dirección licitacionesRTVA@rtva.es durante el plazo de licitación del 
expediente. 

 

1188  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  

Las ofertas o proposiciones se presentarán conforme estable el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 

 

 

 

En Sevilla a la fecha de la firma. 
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